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Por la cual se reglamenta la Resoluci6n No. 261
de 1975 aobr'e el control de la Salmonellosis en
las aves de corral.

EL GERENTE GENERAL DEL INSnTUl'O COLOMBIANO AGRO-
PECUARIO l. C. A.

En uso de sus facultades legales y en especial de
las.que le confiere la aesoluci6n No. 261 de 1975
del Ministerio de Agricultur~,

RESUELVE

ARTICULO lo. La CampaUa Nacional para el control de la Sal onellosis
.-seri adelantada en el territorio nacional por la Divi

si6n de Sanidad Animal del Instituto Colombiano Agropecuario lCA. en
colaboraci6n con las entidades consignadas en el Artículo 30. de la
Resoluci6n No. 261 de 1975, del Ministerio de Agricultura. .•
PARAGRAFO. La Campafla se basará en programas educativos, pruebas

'sero16gicas, c:ultivos bacteriol6gicos, control de mo-
vilizaci6n de aves y de sus productos, normas sobre de.infecci6n y tr~
tamientos de implementos, locales y productos que sean susceptibles de
propagar la enfermedad, sacrificio y eli.1naci6n, así como las demás
medidas de control sanitario que ae estimen Decesarias.

ARTICULO 20. El control de la Salmonellosis ocasionada por Salmone-
·lla gallinarum OKanual Bergey 8a. Edici6n) seri obliga-

torio en todas las explotaciones avícolas del país así: .

a. Para aves abuelas. reproductoras o multiplicadoras de Cualquier
línea o fipalidad:

Estableéese la prueba de aglutinaci6a en placa para Salmonella ga-
llinarum en el 100l de las aves de cada lote nuevo. El primer che-
queo se efectuará en las aves entre 16 y 20 semanas de edad. En ca-
so de nesatividad en la primera prueba se hará un segundo chequeo
del 10% de loa efectivos de la granja, 21 a 30 días despufs dal
primero. Si los resultados. son totalmente negativos se expedirá el
certificado de libre de Salmonella el cual tendrá una vigencia de
seis (6) meses. Este certificado se renovará previo chequeo del
10l de las aves con resultados totalmente negativos •
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En las granjas donde se alojen silmultáneamente aves de cría,
levante y postura, se practicarán chequeos peri6dicos cada 60
días al 10% de las aves en postura.

En caso de encontrarse aves sospechosas o positivas se efectua-
rá una nueva prueba al 100% de las aves, 21 a 30 días después
de haberse realizado el último chequeo y así sucesivamente. Si
en dos chequeos sucesivos se observa un incremento de los anima-
les positivos, el lote se considerará infectado y se ordenará su
eliminaci6n por sacrificio. Toda ave que resulte positiva en
cualquiera de las pruebas ue se practiquen deberá ser elimina-
da inmediatamente por sacrificio.

b. Para Ayes comerciales de líneas livianas y semipesadas:

De acuerdo a la situaci6n sanitaria y al índice de prevalencia
de Salmonellosis en las distintas regiones, se tomará un porcen-
taje representativo del total de los efectivos de la granja y se
les hará el respectivo chequeo sero16gico; esta prueba se hará
en las aves que tengan entre 16 y 20 semanas de edad. En caso de
negatividad en la primera prueba se expedirá el respectivo certi-
ficado de "Libre de Salmonella Gallinarum" que tendrá una vigen-
cia de seis (6) meses. En caso de encontrarse aves positivas se
efectuará una nueva prueba al 1 0% de las aves, 21 a 30 días des-
pués de haberse realizado el primer chequeo y se sacrificarán to-
das las aves positivas. De acuerdo al porcentaje de positividad
el lCA determinará las medidas sanitarias que se deben tomar.

c. Para pollos de engorde:

El lCA, en caso de sospecha de la presencia de la enfermedad, es-
tablecerá las medidas cuarentenarias de control, de movilizaci6n
y de eliminaci6n.

PARAGRAFO lo. Las pruebas para las aves destinadas a reproducci6n
serán supervisadas por Médicos Veterinarios del lCA.

Los interesados solicitarán el servicio en los Centros de Diagn6s-
tico, oficinas de Sanidad Animal y de lnsumos Pecuarios del lCA,
con 48 horas de anticipaci6n.

PARAGRAFO 20. Las pruebas sero16gicas deberán ser realizadas o
controladas por el Médico Veterinario Asistente

Técnico. Además de las pruebas antes descritas el citado profe-
sional llevará peri6dicamente muestras de aves y cama de los di-
ferentes lotes y galpones a los Centros de Diagn6stico del lCA,
para descartar la presencia de cualquier tipo de Salmonella.
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PARAGRAFO 30. Las t&cnicas y los anttgenos que se utilicen deben
ser aprobados y registrados ante el lCA.

PARAGRAPO 40. 'la to el K&dico Veterinario asistente t'cnico, co-
mo los funcionarios del lCA que supervisen las prue-

vas deberán enviar al laboratorio animales reactores para el aisla-
iento y tipificaci6n respectiva. Todas las aves reactoras positivas

deberán eliminarse inmediatamente y por sacrificio.

ARTICULO 30. Para el caso de Sa1mone110sis ocasionadas por Sa1-
monellas diferentes a ga1linarua, el leA determina-

rá las medidas sanitarias que se deben tomar.

ARTICULO 40. Las medidas cuarentenarias comprenderán los siguien-
tes aspectos:

l. Control de movilizaci6n de aves, productos, subproductos, perso-
nas y vehículos.

2. Desinfecci6n con sustancias bactericidas registradas en la Divi-
si6n de Insu.os Pecuarios del leA de acuerdo con lo conte plado
en el numeral anterior.

3. Las aves sospechosas o positivas a las pruebas sero16gicas y cul-
turales, ser'n sacrificadas en un 100% e incineradas, 10 aismo
que las aves muertas por la enfermedad.

4. Los huevos procedentes de aves de granjas con resultados positi-
vos a Sa1mone110sis no podrán en niua4n caso ser utilizados para
incubaci6n, y para ser usados con otros fines comerciales, debe-
rán ser debidamente desinfectados.

ARTICULO 50. Ante la informaci6n sobre la presencia de aves sos-
pechosas de estar afectadas de Salmone110sis, el

Médico VetQrinario o el lCA, está en la Obligaci6n de verificar el
caso. Una vez comprobada la enfermedad procederá a notificar el he-
cho de inmediato a la respectiva Gerencia Regional así mismo a la
Divisi6n Nacional de Sanidad Animal indicando. las características
del brote y demás infor ciones que se consideren necesarias a fin
de expedir la correspondiente Resoluci6n cuarentenaria la cual se-
rá publicada y comunicada a las personas y entidades a quienes in-
terese el brote en menci6n.

ARTICULO 60. Prohíbese el uso de cualquier droga que enmascare
el resultado sero16gico o bacterio16gico por 10 me-

nos durante tres semanas antes de realizar estas pruebas.
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ARTICULO 70. Las t'cnicas, los antígenos y la metodología bacte-
rio16gica enunciados en la presente Resoluci6n, son

susceptibles a modificaciones de acuerdo con los resultados de la
investigaci6n y las condiciones sanitarias del país.

ARTICULO 80. Para el transporte de aves y sus productos se re-
quiere gvía de movilizaci6n expedida por el Médi-

co Veterinario de Sanidad Animal de la respectiva Regional del
lCA.

PARAGRAPO 10. Para obtener guía de aovilizaci6n el interesado de-
berá presentar un certificado en el cual conste que

los animales fueron chequeados contra la Salmonellosis con resulta-
dos negativos. Dicho certificado será expedido por un Médico Vete-
rinario de una entidad ofic~al o por un Médico Veterinario de a-
sistencia t'cnica particular, con base en los resultados obtenidos
en las pruebas realizadas y deberán ser en todos los casos de un
1001 de negatividad.

Este certificado deberá siempre llevarse a las oficinas de Sanidad
Animal para la expedici6n de la respectiva guía de movilizaci6n.

PARAGRAPO 20. Además del certificado de egatividad, el ~dico Ve-
terinario hará constar para efectos de movilizaci6n

de las aves, que las mismas no presentan ningún síntoma de Sal.ane-
llosis o de cualquier otra enfermedad infecto-contagiosa.

ARTICULO 90. La guía de movilizaci6n también será exigible para
el transporte de aves silvestres o susceptibles a

la Sal one1losis. Para obtener esta guía se requiere concepto pre-
vio favorable del Instituto de Recursos Naturales Renovables INDE-
RENA Y un certificado expedido por un Médico Veterinario sobre la
sanidad de las mismas.

PARAGRAFO. Durante el transporte y en su destino final, las
aves contempladas en el presente Artículo no debe-

rán estar en contacto con aves de corral ni con los implementos
destinados a su uso.

ARTICULO 100., Todas las explotaciones avícolas deberán tener fo-
sos de eliminaci6n o incineradores para aves. Es-

tos fosos o incineradores deberán ser construidos con material a-
propiado para tal fin. Su ubicaci6n estará 10 más separada posi-
ble de los galpones de explotaci6n. teniendo en cuenta la direc-
ci6n de los vientos predominantes en la regi6n. La capacidad de e-
liminaci6n de cada foso estará en relaci6n con la c~pacidad de ex-
plotaci6n de la granja.

¡:ODM.&. .t.?7
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Para el efecto, el lCA supervisará cada uno de los fosos de elimi-
naci6n e incineradores, teniendo en cuenta los puntos anotados en
el presente Artículo.

PARAGRAFO lo. La construcci6nde estos fosos de eliminaci6n o
incineradores serán de carácter obligatorio para

toda explotaci6n avícola y mataderos dedicados al sacrificio y pro-
cesamiento de pollos y otras aves.

PARAGRAFO 20. La cama y gallinaza procedentes de galpones infecta-
dos deben ser tratados con soluciones desinfectantes

apropiados o enterrarse por un período mínimo de un (1) mes antes de
autorizarse su movilizaci6n.

ARTICULO 110. Las violaciones a la presente esoluci6n se sanciona-
rán mediante Resoluci6n motivada y en la forma previs-

ta en las Resoluciones 133 de 1971 y 261 de 1975 del Ministerio de
Agricultura

ARTICULO 120. La presente Resoluci6n rige a partir de la fecha
de su expedici6n.

COMUNIQUESE y CUMPLASE
Dada en Bogotá D.E.
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UE FRANCO MENDOZA
GERENTE GE

·Centro Nal. de Comunicaciones. 1975


